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creto 221/1965, de 11 Je felXero sin que por LaIlto pueda ser 
éste repercutido como partida independiente del presupuesto. 

7.0 I gualmente qUedara ob:igado a asegurar estas obras por 
el importe integro de la '~ l fr a de adjudicació:l durante el plazo 
que dure su ejecución La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que 51 bien el contratista la suscribe con 
este carácter es r equisito ,ndL';ipensa ble en caso de siniest·ro que 
el importe in tegro de la lIldemnización se ingrese en la Ca ja 
General de Depósitos para ir pagando la obra que se recons· 
truya a medida que se vaya realiz·ando preVia las certificacionell 
facultativas, así como los demás tr aba jos de la adaptación. 

80 El impor te de la c.on trata , así como los honorarios de 
los señores Arquitecto Y Aparejador .se abonaran con cargo 
al crédito consignado en el ,::apítulo sexto, artículo primero , gru
po primero, del presupuesto de gastos del Patronato Nacional 
de Enseñanza Med'ia y Profesional en la forma siguiente : 4.00.000 
de pesetas para 1966 y 10.802.615,12 pesetas para 1967. previa 
la presentación mensual de certificación de obra eJecut ada con 
deducción de la baja ofrecida y <mentas de honorarios facul
tativos en la forma que determinan las condiciones del pl'oyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia 

Lo digo a V. 1. par·a su conocimiento y demás efectos 
Dios gUacde a V. l . muchos años. 
Madrid, 29 de dIciembr~ de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media . 

ORDEN de 11 de enero de 1967 por la que se auto
riza el /unciónamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario bienio 1966-68 al Co
legio masculino «Centro de Estudios Superiores», 
de San Sebastián, 

I1mo. Sr. : Vista la petición del Director del COlegio mascu
lino «CentEo de Estudios Superiores», establecido en la calle 
de San MarCial, número 26, de San Sebastián, en la que solí
cita autorización co.mo Centro ~specializado para el curso pre
universitario bienio 1966-68 

Teniendo en cuen'ta que según mforma la Inspección de 
Enseñanza Media en 20 de dioiembre próximo pasado y 3 de 
enero actual el Centro reúne las condiciones precisas para el 
buen funcIonamiento y que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Peñaflorida>l. de San Sebastián, asume la responsllibili
dad¡ académica de los estudios del Centro, 

Este Ministerio, de conformddad con lo dispuesto en el De
creto 1862/ 1963, de 11 de julio «(Bolet.ín Oficial del EstadO)l de 
8 de agosto) . ha resuel,to: 

Primel'o.-Autorizar el funClonarnienw como Centro especia.
!izado para el curso preuniver>itario bienio 1966-68 al COlegio 
masculino «Centro de EstudIos Superiores». de San Sebastian. 

Segundo.-AsuIrnrá la responsabilidad académioa del l;>uen 
funcionamien,to de los estiUdios del Centco el Instituto NacIonal 
de Enseñanza Media «Peñaflorida». de Sa.n 8ebastián. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guacde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de enero de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera.l de Enseñanza Med,Ia. 

ORDEN de 14 de enero de 1967 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Cruces-Baracal
do ( Vizcaya). 

llmo, Sr,: Visto el expediente Ülooado en virtud de petición 
formulada por el Ayuintamiento de Bara.ca.ldo, soliciota.ndo la 
oreación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha loca
lidad. 

Visto asimismo el Concier to formalizado por el referido Ayun
tamiento y el CentEo Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Vizcaya, en el que se establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuan,to se refiere al sostenimient o y funcionamiento de 
dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del Mencionado Centro Provincial Coor
dinador de .Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido 
en el a.pa.rtado c) del a.t"1tfculo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952, 

Este MinisterIO ha acordado lo siguiente: 

Primero,-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Cruces
~8I'aCaldo (Vizcaya) , 

8eg'l1ndo,-Aprob8ir el Conciel'to suscrilto entre el Ayunta
miento de Bacacaldo y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecGs de BiLbao, 

Tercero.-Aprobar los Reglamenw,' dI' régimen mr.erno de 
la. Biblioteca. v préstamos dI' libres 

Lo digo ,l V 1. para su cu!1uC1Dllento y demá., efectos 
Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid 14 de enero de 1967 

LORA TAMAYO 

Umo. Sr. Director general de ArChlVOS y Bibliotecas. 

ORDEN de 16 de ene1'O de 1967 por la que se cons
tituyen en las Facultades de Farmacia de las Uni
ver sidades de Barcelona, Granada, Madrid iJ San
Hago los Departam entos que se indican . . 

Ilmo. Sr. : De C01110rnllQact con lO establecido en el al''tlOWo 
tercero del Decreto 2011/1966, de 23 de julio. sobre ol'd'enación 
de Depa.!"tamentos en las Facultades de Farmacia y con las pro
puéstas formuladas por las Universidades de Barcelona, Grana
da, Madrid y San,tiago. 

Este Ministerio ha dispues to que en las Facul,tades de F'ar
macia de las Universid ades indicadas se consti·tuyan los Depar
t·amentos siguientes: 

Facultad de Farmacia de B'arcelona 

1. Departamento de Biologia Vegetal 
2, Departamento de Bioquímica . 
3 Departamento de Microbiologia y Pa.r asitología . 
4 Depar,tamento de Quím ica Inorgánica y Fisicoquímica . 
5 Depart.amento de FaJ'm acia G alénica 

Facultad de Farmacia de Granada 

1 Dep'ar'tamento de BlOlogia Vegetal. 
2. Departamen to de Bioquímica. 
3 Departamento de Microbiologia y Parasi'tologia. 
4 Depart amento de Química Inorgánica y Fisicoquímica. 
5 Departamento de Química Orgánica , Farmacognosia 7 

Farmaoodinamia. 
6 Departamento de Farmacia Galénica 

Facultad de Farmacia de Madrid 

1 Depar'tamento de Biologla Vegetal. 
2 Depar'tamento de Bioquímica. 
3. Departamento de MIcrobiologia y Parasi-tologia .. 
4. Departamento de Química Inorgánica y Fisicoquímica, 
5. Departamento de Química Orgánica, F::u-macognosia y 

Farmacodinamia. 
6 Departamento de Farmacia Galénica. 

li'acultad de Farmacia de Santiago 

1. Depart amenw de Biología Vegetal. 
.2. DepartW,lento de Bioquímica. 
2 Departamento de MicrObiología y Parast,tologia. 
4 Departamento de Química Inorgánica y FisIcoquimlca. 
5 Departamento de QuímIca Orgánica, Farmacognosia y 

Farmacodinamia. . 
6 Departamento de Farmacia Galénica . 

Lo digo a V I para su conocimiento y efecrtos. 
Dios guarde a V. l , muchos años 
Madrid, 16 de enero de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se con
voca a los Centros no estatales de Enseñanza Prfma.. 
Tia que deseen ampliar o crear Bibliotecas escolares 
mediante S(-tbvenciones con cargo ' a los Presupues
tos del Departamento. 

Ilmo. Sr, : Vista la consignación figurad'a en el Presupuesto 
General del Estado para el bienio económico de 196&-1967 en su 
Sección 18.0 (Ministerio de Educación y Ciencia), capitUlo 800, 
articulo 830, numeración funcional 347.832, por un importe total. 
de 4.440,000 pesetas para subvencionar a Entidades y personas 
no estatales de Enseñanza Primaria para. la adqUiSición de libros, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero,-Pod!'án so.licitar estas subvenciones los Centros o 
Entidades no estatales de Ensefianza PrimarIa, que las destina
rán necesaria e inexcusablemente a la ampliación o creación de 
bibliotc<:as escolares. 

Segundo,-Unicamente deberán tomar parte en esta convo
catoria los Cen·tros, Colegios o Escuelas antes cí,tados que estén 
legalmente autorizados para su funcionamiento, a cuyo fin, en 
su solicItud, especificarán de manera obligatoria la fecha, de 


